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DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL

7 Q HAYfi 20U OFICINA DE PARTES

OSORNO,

MAT. : AUTORIZA COLECTA PÚBLICA A "CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS
ESCUELA DIFERENCIAL ANA AICHELE CARRASCO DE OSORNO".

DECRETO N° _j Ll? VISTOS :

La solicitud presentada por "CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS ESCUELA
DIFERENCIAL ANA AICHELE CARRASCO DE OSORNO", para realizar Colecta Pública;

Las facultades conferidas por el Artículo 21 del D.S. 955, de 1974 Ministerio del Interior,
modificado por el Decreto N°969, de 1975 , de la misma Secretaría de Estado;

El Reglamento N°13 de fecha 25 de Junio de 1991, sobre tramitación y otorgamiento de permisos
municipales para colectas públicas comunales;

El Reglamento N°14 de fecha 21 de Noviembre del año 1991 que modifica el artículo 3° del
Reglamento N°13 citado precedentemente;

El Reglamento N°201 de 03.12.2013 de la subrogancia del Alcalde;

Que la referida institución ha dado cumplimiento a las exigencias reglamentarias;

La providencia y el visto bueno correspondiente; y

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988.

D E C R E T O :

AUTORIZASE a "CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS ESCUELA DIFERENCIAL
ANA AICHELE CARRASCO DE OSORNO", para que lleven a efecto Colecta Pública", en la Comuna de
Osorno, el Lunes 2 de Junio de 2014, en conformidad a las normas reglamentarias vigentes.

Las personas encargadas de efectuar la recolección deberán exhibir la respectiva credencial y
portar su cédula nacional de identidad.

institución.
Las utilidades producto de esta Colecta Pública, sólo podrán financiar gastos propios de vuestra

Deberá remitirse a Alcaldía dentro del plazo de 30 días corridos, desde la fecha de realización un
informe detallado del ingreso obtenido en la Colecta Pública, plan de inversión aprobado por la asamblea o
directorio de esa institución, según estipulen los estatutos.

DEJASE CONSTANCIA que el otorgamiento de un próximo permiso a esa institución, quedará
condicionado al cumplimiento de las obligaciones precitadas.

, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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De : Centro General de Padres y Apoderados
Escuela Diferencial Ana Aichele Carrasco de Osorno
Personalidad Jurídica N" 856-F

A: Sr. Jaime Bertín Valenzuela
Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Osorno

.MUNICIPALIDAD DE OSORNC
OFICINA DE PARTES

O 8 MAY 20»

Junto con saludarle solicitamos a Ud. Tenga a bien darnos Autorización para efectuar la
Colecta Publica Anual, la cual va en directo beneficio de las obras sociales de nuestra
Escuela "ANA AICHELE C." Los recursos que se obtengan benefician directamente a
nuestros hijos.

Dicha actividad, se tiene programada para el día lunes 02 de junio
del 2014.

Se adjunta relación de las personas que participaran en dicha colecta.

Esperamos una respuesta positiva a esta solicitud.

Saluda atentamente,

Osorno, Abril de 201

Presidenta
Centro de padres y Apoderado

Escuela Ana Aichele Carrasco
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Asistencia reunión general de padres y apoderados
Escuela Diferencial "Ana Aichele Carrasco"

Fecha : ¿A -ofy
Total Asistentes:




